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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 7 fijado hoy 19 de enero de 2022 a la hora de las 08:00 
AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 18 de enero de 2022 
 
Ejecutivo – decreta aprehensión 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00434-00 
 
1. Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de la 
parte actora la comunicación proveniente del Instituto 
Departamental de Tránsito y Transporte del Meta a través de 
la cual informó no ser procedente la inscripción en el 
automotor de placas JJO-088 porque el demandado no es el 
propietario actual del vehículo. 
 
2. Atendiendo la solicitud elevada por la apoderada judicial 
en escrito que antecede y en razón a que se encuentra 
registrado el embargo aquí decretado, se DECRETA la 
APREHENSIÓN material del vehículo identificado con placa 
No. EBP-472, de propiedad de Jesús Daniel Zúñiga 
Estupiñán. Por secretaría, OFÍCIESE a la autoridad 
competente acorde con lo dispuesto en el Decreto 806 de 
2020. 
 
Notifíquese, 
 
 

 
CAC               Decisión 1 de 1. 
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